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Este Ministerio ha dispuesto autorizar al Conservatorio de Música
no estatal, de grado elemental, de Barañain, las siguientes asignaturas y
cursos de grado elemental y medio:

1.0 a 4.° de Oboe.
1.0 a 4.° de Contrabajo.

Madrid, 22 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
la Directora general de Centros Escolares, Carmen Maestro Martín.

Ilma. Sra. Directora general de Ce~tros Escolares.

En la págima 11113, en el segundo párrafo, donde dice: «Estimar las
aleg<l;ciones formuladas por los interesados en los oportunos expedientes
relativos a los Centros respecto de los cuales se inicó expediente de
modificación de Concierto Educativo y que no figuran en las relaciones
del anexo», debe decir: «Estimar las alegaciones formuladas por los
interesados en los 0l?0:t~.nos exDt:dientes relativos a los Centros respecto
de los cuales se mlCIO expediente de modificación de Concierto
Educativo y que no figuran en las relaciones del anexo».

Viernes 11 mayo 1990

DGPC = Dirección General de Protección CIvil.
JA = Junta de Andalucía.
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10633 ORDEN de 22 de marzo de 1990 por la que se autoriza al
Conservatorio de MJlsica no estatal. de grado elemental, de
Baranain diversas asignaturas y cursos de grado medio.

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Barañain y de
acuerdo con el artículo 6.3 del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre,
y Decreto 1991/1975, de 17 de julio,

Resoludón para
Número Unidades Unidades el curso 1990/1991

d, Denominación I...o<:alidad conccnadas solidladas
Código 1989/1990 1990/1991 Observa·Unidades Clones

En la página 11113, donde dice:

«07001915 "La Salle". Mahón, I psíquico. - - (3)>>

Debe decir:

(07001915 "La Salle", Mahón. 1 psíquico. - O (3»)

Donde dice:
«07001939 "San José". Mahón. 1 psíquico. - - (3)"

Debe decir:

«07001939 "San José". Mahón. 1 psíquico. - O (3»))

En la página 11114, donde dice:

«09001529 "Ntra. Sra de las Mercedes". Burgos. 3 psíquicos. - -"
Debe decir:

«09001529 "Ntra. Sra. de las Mercedes". Burgos. 3 psíquicos. O O»

Donde dice;

«28034726 "Vallecas {". Madrid. 2 psíquicos. - - (4)))

Debe decir:
«28034726 "Vallecas I". Madrid. 2 psíquicos. - O (4)~)

Donde dice:

«28021823 "Estudio 3". Madrid-Aravaca. 10 psíquicos. 10 psíquicos. 10 psíquicos. (1 )~

1 Autista. 1 Autista. 1 Autista.
1 FP.

Debe decir:

«28021823 "Estudio 3". Madrid·Aravaca. 10 psíquicos. 10 pSlqutCOS 10 psíquicos. (1 »))

1 <\.utlsta. 1 Autista.
1 F.P.

Donde dice:

I

I

«16no 1377 "Los Angeles". Logrono. 5 psíquicos. I
4 psiquicos. I(2)"I -

y un FP, un F.P.

CORRECCION de erratas de la Orden de 14 de abril de
1990 por la que se resuelven los expedientes de modifica
ción de los Conciertos Educativos de los Centros Docentes
privados que se indican.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden, publicada
en el «Boletin Oficial del Estado» número 98. de fecha 24 de abril de
1990, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

l



Donde dice:

«Nota.-(I) De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 5.1 del Reglamento de Nonnas Básicas sobre Conciertos Educativos. es requisto
imprescindible que los Centros Concertados estén autorizados para impartir las enseñanzas objeto del concierto, por lo que sólo procede admitir
las unidades autorizadas.)), debe decir: «Nota.-{l) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 del Reglamento de Nonnas Básicas sobre
Conciertos Educativos, es requisito imprescindible que los Centros Concertados estén autorizados para impartir las enseñanzas objeto del concierto,
por lo que sólo procede admitir las unidades autorizadas.»

Resolución para

Número Unidades Unidades ell;urw 1990/1991
d, Denominación Localidad COnl;enadaS solkitadllS

Código 1989/1990 1990/1991 Observll-Unidades Clones

Debe decir:
(a6001377 "Los Angeles". Logroño. 5 psíquicos. - 4 psíquicos. (2)>>

1 F.P. 1 F.P.

En la página 1111,.5, donde dice:

«47003684 "Cristo Rey". Valladolid. 1 E.G.B. - - (3)••

Debe decir:

«47003684 "Cristo Rey". Valladolid. 1 E.G.B. - O (3)••, , I

.
Resolul;ión para

Número Unidades Unidades el l;UrsO 199D/1991

d, Denominación Localidad conccnadas solicitadas
Código 1989/1990 1990/l991 Observa-Unidades Clones

En la página 11116, donde dice:

«39007665 "Santiago Salas". Santander. 7 - 6 (1 »))

Debe decir:

«39007665 "Santiago Galas". Santander. 7 - 6 (1 )>>

Donde dice:

«30006343 "Cipriano Lalea". Murcia. 7 8 8 -
Calle Aurora, 3 (La Ñ))

Debe decir:

«30006343 "Cipriano Lalea". Murcia. 7 8 8 -
Calle Aurora. 3 (La Ñora))).

En la página 1118, donde di~e:

«47002928 "Juan XXIII". Tudela de Duero. 6 reformas. 6 reformas. 5 reformas (8)>>

Debe decir.
«47002928 "Juan XXIII". Tudela de Duero. 5 refonnas. 6 reformas. 5 reformas (8)))

En la página 11119, donde dice:
«06000812 "Virgen de Guadalupe". Badajoz. 3 Adm/Del. 5 Adm/Del. 3 Adm/Del. (1 )))

6 01. Ramas. 01. Ramas. 01. Ramas.

Debe decir:
<<ü60oo812 "Virgen de Guadalupe". Badajoz. 3 Adm/Del. 5 Adm/Del. 3 Adm/Del. (1 )))

6 Oto Ramas. 6 Oto Ramas. 6 01. Ramas.
I

Donde dice:

I«28022505 "Primero de Mayo". Madrid. 2 Adm/Del. 4 Adm/Del. 2 Adm/Del.
I
I (6)))

2 Oto Ramas. I 4 Oto Ramas. 3 01. Ramas. I
Debe decir: !

«28022505 "Primero de Mayo". Madrid. 2 Adm/Del. 4 Adm/Del. 2 Adm/Del. (6»))
2 Ot. Ramas. 4 01. Ramas. 2 01. Ramas.

En la página 11120, donde dice:
«30009290 "Ceutí". Ceuta. 5 Adm/Del. 9 Adm/Del. O Adm/Del. (7)))

Debe decir:
«30009290 "Ceutí". Ceutí. 5 Adm/Del. 9 Adm/Del. O Adm/Del. (7)>>
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I~f?~ En la página 11120, donde dice:
~_....~ ~(Nota.-(4) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos. es requisto
V..~.·.;t.3 imprescindible que los Centros Concertados estén autorizados para impartir las enseñanzas objeto del concierto, por 10 que sólo procede admitir

..., las unidades autorizadas.», debe decir: «Nota.-(4) De acuerdo con (o dispuesto en el artículo 5.1 del Reglamento de Normas Básicas sobre
'~~~:.! Conciertos Educativos, es requisito imprescindible que los Centros Concertados estén autorizados para impartir las enseñanzas objeto del concierto,
:'{¿.(:,~ .. '·P9r---le--1tU0--8Ólo-~tiJ"ia"c~~adh!7ifeadas."...~·---------·--- ~- -. -'._' -.-------- -.. ~~. '.. _-,-,. .._--


